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Acuerdo mediante el cual el ,-Pleno del lnstitl~to Federal de 
Telecomunicaciones determiria someter a Consulta Pública el "Proyecto de 
Calendario de Actividades de la Licitación Pública para concesionar el uso, 

I 
aprovechamiento y explotación comercial de 234 frecuencias en el 
segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia ModLi!ada y de 85 
fa:,ecuencias en el segmentp de ,535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud 

\ 

' Modulada para la prestación del Servicio Público de Radiodifu~ión &onora 
(Licitación No. IFT-8)". 1 

\ 
Antecedent~s 

) 
?;rimero.- El 11 de junio de,2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 

~"DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones" (Decreto de Reforma Constitucional), mediante el cual se creó 
al Instituto Federal de Telecomunic~ciones (Instituto) como organo autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Segundo.- El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se e'xpiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 1 1 

Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogari diversas disposiciones 
1 

en materia de tele,comunicaciones y radiodifusión", entrando en vigor la Ley FeEleral de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley) el 13 de agosto de 2014. 

1 

Tercero.- El 4 de septiembre de 201fl- se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones" (Estatuto Orgánico), el cual entró enl vigor\1 26 de septiembre 

j ' \ 
de 2014 y cuya última modificación fue publicada en el DOF el 26 de diciembre de 2019. 

\ 
Cuarto.- El Pleno del Instituto, en su XLI Sesión Extraordinaria celebrada el 19 de diciembre 
de 2014, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/191214/288, aprobó la emisión del Programa Anual de 
Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2015 (Programa2015), el cual se publiéó en 
el DOF el 30 de diciembrE? d~/2014, y se modificó por Acuerdo P/IFT/EXT/260315/70 del Pleno 
del Instituto, aprobado en su XVIII Sesión Extraordinaria celebrada el 26 de m,arzo de 2015 y 
publicado en el DOF el 6 de abril de 2015. ¡ 

Quinto.- El Pleno del Instituto, en su XX Sesión Ordinaria celebrada el 23 de septiembfe de 
2015, mediante Acuerdo P/IFT/230915/406, aprobó la emisióc, del Programa Anual de Uso y ~ 

Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2016 (Programa 2016), el cual se publicó en el DOF 
1 / 

/ el 5 de octubre de 2015, y se modificó por Acuerdo P/IFT/1'30116/1 del Pleno del lnstitdtó 
aprobado en su I Sesión Ordinaria celebrada el 13 de enero de 2016, publicado en el DOF el 21 
de ene~o de 2016. 
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Sexto.- El Pleno del Instituto, en su XXXVI Sesión Ordinaria celebrada el 27 de octubre de 
2016, mediante Acuerdo P/IFT/271016/593, aprobó-la emisión del Programa Anual dE;i Uso y 

Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2017 (Programa 2017), el cual se publicó en el DOF 
el 8 de noviembre de 2016, y se modificó por Acuerdo P/IFT/102117/8 del Pleno del Instituto 

aprobado en su V Sesión Ordinaria celebraqa el 10 febrero de 2017, publicado en el DOF el 3 de 
\ 

marzo de 2017. ¡ 

Séptimri.- El 8 de noviembre de 20117 se publicaron en el bOF los "Lineamientos de Consulta 
Pública y Análisis de Impacto f5egulatorio (!el Instituto Federal de Telecomunicaciones" 
(Lineamientos), y entraron en vigor el 1 de enero de 2018. 

Octavo.- El Pleno del Instituto, en su XLIX Sesión Ordinaria celebrada el 24 de noviembre 
de 2017, mediante Acuerdo P/IFT/241117/794 aprobó la emisión del Programa Anual de Uso 

Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2018 (Programa 2018), el cual se publicó en el DOF 
el 13 de diciembre de 2017, y se modificó por Acuerdo P/IFT/220318/241 del Pleno del Instituto 
aprobado en su Xll~Sesión Ordinaria, celebrada el 22 de mayo de 2018, publicado en el DOF el 3 
de abril de 2018. ~ 

Noveno.- El Pleno del Instituto, en su LI Sesión Ordinaria celebrada el 6 de diciembre de 
2017, emitió el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de\ Telecomunicaciones 
declara desierta la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotacióh 
comercial de 191 frecuencias en el segmento 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada 
y de 66 frecuencias en el segmento de ~135 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para 
la prestación del Servicio Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-4), respecto de 39 

/ 
lotes de Jª banda AM y 77 lotes de la banda de FM". \ 

Décimo.- El Pleno del Instituto, en su XXXI Sesión Ordinaria celebrada el 22 de octubre de 

2018, me~nte Acuerdo P/IFT7221018/637 aprobó la emisión del Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2019 (Programa 2019), el cual fue publicado en el 
DOF el 12 de noviembre de 2018, y se modificó por\Acuerdo P/IFT/200219/74 del Plenq de) 

Instituto aprobado en su V Sesión Ordinaria, celebrada el 20 de febrero de 2019, publicado en el 
DOF el 5 de marzo de 2019. 

Undécimo.- El Pleno del Instituto, en su XVIII Sesión Ordinaria celebrada el 21 de agosto de 
· 2019, mediante Acuerdo1P/IFT/210819/402 aprobó someter a consulta pública el "Proyecto de 

/ Bases de la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamienfb y explotación comercial 
de 234 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de -, 
85 frecuencias en el segmento 535 a 1605 kHz de la I Banda de Amplitud Modulada Rara la 
prestación del servicio público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-8)". El plazo de la 
consulta pública se amplió por Acuerdo P/IFT/EXT/200919/14 del Pleno del Instituto en su VI 

S~sión Extraordinaria celebrada el 20 de septiembre de 2019. 

/ 
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Duodécimo.- Ante el brote de la pandemia de SARS-CoV2 (COVID-19), el Gobierno Federal 

implementó diversas acciones, con la finalidad de prevenir una mayor propagación de la 
1 

enfermedad y, en tal sentido, el 24 de marzo de 2020 la Secretaría de Salud publicó en el DOF el 

( "Decreto por el que se sanciona el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas / 
que se deoerán implementa,( para la mitigación y control de riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COV/D-19)". A través de éste, se establecen medidas ~ue 
los sectores público, privado y soci~I deben poner en práctica para la mitigación y control eje 

1 

riesgos para la salud que implica la enfermedad, así como los pJanes paraj gar~ntizar la 

continuidad de operaciones para el cumplirhiento de sus funciones esenciales. 

( 
Decimotercero.- El Pleno del Instituto en S.!,J V Sesión Extraordinaria, celebrada el 26 de marzo 
de 2020, emitió el Acuerdo P/IFT/EXT/260320/6, "Acuerde¿ mediante el cual éf Pleno del Instituto 1 

Federal de Telecomunicaciones déclara la suspensión de labores por causa1de fuerza mayor, 
con m!'_tivo de las medidas, de contingencia de la pandemia de coronavirus CO VI D-19 y determina 
las funciones esenciales a cargo del propio Instituto, cuya continuidad deberá garantizarse para 
coadyuvar, en su ámbito de competencia, en la mitigación y control de los riesgos para la salud 
que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", publicado en el DOF el 31 de 

/ 
marzo de 2020. 

DecimQcuarto.- El 30 de marzo 'de 2020, 1 el Consejo de Salubridad General emitió el 

"Acuerdo por 1el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia dé enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (éOVID-19)", publicado el mismo 
día en el DOF. ;< 

Decimoquinto.- El 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publico en el DOF el 

"Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para afonder la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2", entrando en vigor el mismo día de su publicacipn. 

Decimoiexto.- El Pleno del Instituto en su IX Sesión Ordina~ia, celebrada el 2 de abril de 
2020, emitió el Acuerdo P/IPT/010420/118, "Acuerdo modificatorio ~/ Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara la suspensión de labores por causa 
de fuerza mayor, con moti1o de la~ rredidas de contingencia de la pandemia de coronavirus 
COV/9-19 y determina las funciones esenciales a cargo del propio Instituto, cuya conti,:,uidad 
deberá garantjzarse para coadyuvar, en su ámbito de competencia, en la mitigación y control de 

,los riesgos para la salu(if que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)': el cual 

fue publicado en el DOF el 7 de abril de 2020. 

Decimoséptimo.- El 21 de abril de 2020 la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de 

la Federación el ''Acuerdo por/e/ que se modifica el similar por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitwia r¡enerada por e( virus SARS-CoV2, publi9ado 
el 31 de marzo de 2020", mediante el cual se ordenó la extensión de la suspensión de actividades 
no esenciales hasta el 30 de mayo de 20t0 y la aplicación de las medidas que los sectores público, 

privado y social debían poner en práctica para la mitigación de la enfermedad por el virus SARS-
1 
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CoV2 (COVID-19), así como los planes que garantizarán la continuidad de operaciónes para el 

cumplimiento de sus funciones esenciales. 

1 
Decimoctavo.- El Pleno del Instituto en su VII Sesión Extraordinaria, celebrada el 20 de 

abril de 2020, emitió el Acuerdo P/IFT/EXT/200420/8, "Acuerdo m,odificatorio al Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara la suspensión de 
labores por causa de fuerza mayor, con motivo de las medidas de contingencia de la pandemia 
de coronavirus COV/0-19 y determina las funciones esenciales a cargo del propio Instituto, cuya 
continuidad deberá garantizarse para coadyuvar, en su ámbito de competencia, en la iiiítigación 
y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-Co V2 (COV/Q-
19)!!., el cual fue publicado en el DOF el 29 de abril de 2020. 1 

- / 

Decimonoveno.- El Pleno del Instituto en su VIII Sesión Ext~aordinaria, celebrada el 30 de 
abril de 2020, emitió el Acuerdo P/IFT/EXT/3000420/1 O, "Acuerdo modificatorio al Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara la suspensión de 
labores por causa de fuerza mayor, con motivo de las medidas de contingencia por la pandemia 
de coronavirus coyJD-19, y determina las funciones esenciales a cargo del propio Instituto para 

· garantizar la continuidad y calidad en la prestación de los servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión"¡ publicado en el DOF el 8 de mayo de 2020. '• 

Vigésimo.- El 18 de mayo de 2020 se recibió en el correo electrónico 

oficialiadepartes@ift.org.mx del Instituto un escrito por parte de la Cámara de la Industria de la 
Radio y la Televisión (CIRT) dirigida al Comisionado Presidente del Instituto, en el cual se 
manifiestan diversas solicitudes, entre las cuales se m~nci~na la próxima licitación de frecuencias 

para el Servicio Público de Radiodifusión Sonora. \ 

Vigésimo primero.- El Pleno del Instituto en su IX Sesión Extraordinaria, "éelebrada el 29 de 

mayo de 2020, emitió el Acuerdo P/IFT/EXT/290520/12, "Acuerdo modificatorio al Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara la suspensión de 
labores por causa de fuerza mayor, con motivo de las medidas c;le contingencia por la pandemia 
de coronavirus COV/0-19, y determina /asfunciones ftSencialei a cargo del propio Instituto para 
garantizar la continuidad y calidad en la prestación de los servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión", publicado en el DOF el 5 de junio de 2020. 

En virtud de los antecedentes señalados y, 

Considerando 
_/ 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 60., 

párrafo tercero y apartado B, fracdón 11, 7o., 27, párrafos cuarto y sexto y, 28, párrafos décimo 

primero, décimo quinto y décimo óctavo de la 1Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (C~r::istitución); y 1, 2, 7 y 15 fracción XL, 16, 17 fracción I y 51 de la Ley, así como 4, 
fracción I y 6, fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, el Instituto es un órgano autónomo 
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con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el desarrollo eficientr de la ,_ 
radiodifusión y las telecomunicaciones, además de ser también la autoridad en materia de 
competencia económica en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

! 

• 1 

\ '•, 

Para tal efecto, tiene a su cargo la re~ulación, promoción y supervisión del uso, aprpvechamtento 
y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes 
públicas 1de telecomuni6aciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y de 
telecomunicadlones, así como del a,cceso a la infraestructura activa y pasiva, y otros insumos 
esenciales. 1 

·-- \ 

A su vez, el Instituto tiene la facultad para llevar a cabo consultas-públicas, tal como lo d)sponen 
los artículos 15, fracción XL y 51, primer párrf3fo de la Ley, los cuales señalan: 

/ 

1 

I 

- ( 

"Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al Instituto: 
(. . .) 

XL. Formular, de considerarlo necesario ./¿ara el ejercicio de sui funciones, 
consultas públicas no vinculatorias, en las materias de su competencia; 
(. . .)" 

1 

"Artículo 51. (. . .) len cualquier caso que determine el Pleno, ~ Instituto deberá 
realizar consultas públicas bajo principios de transparencia y participapión 
ciudadana, en los términos que determine el Pleno, (. . .). " · 

\ 
Derivado de Jo anterior, el Pleno, como órgano máximo de gobierno del 1nstit~to, resulta 
competente para emitir el presente Acuerdo y aprobar la realización d'e consultas públicas sobre 
temas de su competencia. ¡ \ \ 

Segundo.- Emergencia sanitaria, medidas de distanciamient9 social y sus efectos. 
( Derivado de la contingencia sanitaria mundialicausada por el virus SARS-CoV2 (COVHJ-19) y de 

las diversas medidas implementadas por las autoridades correspondientes, tales I como la 
suspensión de actividades no esenciales, las cuales tienen el fin de mitigar su dispersión y 
transmisión en la comunidad; los mercados de bienes, servicio~ y financieros en nuestro país, así 
como la economía en general, se encuentran ~r,,-un proceso de retroceso importante, al igual que 
ha sucedido en las economías de otros países en el contexto internacional. 

1 
Los indicadores macroeconómicos presentados periódicamente por los organismos públicos 
~esponsables de medir el comportamiento económico, a partir del inicio de la emergencia 

\ 

sanitaria declarada en el país, han reflejado un decrecimiento económico. 1 
' 

~ El primer 
1
día de abril de 2020, la Secretarí~ d~ Hacienda y Crédito Público en 1~ presentación 

del "Documento relativo al cumplimiento de las disposiciones c;ontenidas en el artículo 42, 

/ ( 
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' fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría Pre-criterios 2021',., 
estima una caída del Producto Interno Bruto (PIS) de hasta(-) 3.9% y para la economía de lós 
Estados Unidos de América una caída de(-) 2o/dal cJerre del presente año. 

/ j 

En su informe trimestral2, publicado etJ9 de 
1

abril de 2020, erínstituto Nacional de Geografía y 
Estadística (INEGI) informó que el--PIB del primer trimestre del año payé (-) 1.2% a cifras 
anualizadas y quéel lndicadqr Mensual de la Actividad Industrial disminuyó(-) 3.4% en términos 
reales en el mes de marzo respecto a febrero de este año y en su comparación anual descendió 
-(-) 4.9% (cifras desestacionalizadas). / 

1 \ 

Por su pa1e, el Banco de México, al dar a conocer su informe trimestral (enero a marzo 2020), 
estima un\decrecimiehto del PI B de (-) 8--:3% para el 20203

, generado por los efectos de la 
pandemia de CO\lílD-19. ! 

1 

Adicionalmente,
1
todos los organismos financieros internac¡onales como la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el 
Banco Mundial han estimado caídas de la producción internacional para este 2020. 

En ese contexto, se considera que las condiciones macroeconómicas actuales podrían no ser 
propicias para la inversión en radiodifusión!,, lo que conlleva el ¡riesgd que, de desarrollarse el 

• 1 

procedimiento de la Licitación No'. IFT-8 conforme al plazo previsto en el Programa 2019, los 
interesados no cuenten con las condiciones néc:esarias e incentivos sufibientes para participar 

\ 

en él, lo cual se tfaduzca en un~ baja participación y, en consecuencia, se asigne de manera 
ineficiente el espectro. 1 

' / -
Finalmente, fl 28 de mayo pasado se recibió en el Instituto un escrito por parte de la CIRT en el 
que manifiesta su preocupación por el desarrollo de una nueva licitación de frecuencias de 
radiodifusión sonora, tomando en consideración el momento en el que se encuentra la economía 
nacional. 

1 
Tercero.- Marco jurídico del procedimiento de licitación pública y del Proyecto de 
Calendario de Actividades de la Licitación No. IFT-8. El artículo 27 de la Constitución 
establece, en .su párrafo cuarto, que cor~esponde a la Nación el dominio directo del espacio 
situado sobre el territorio nacional, y dad91 que las ondas electromagnétic_éls del\ espectro 
n~dioeléctrico pueden propagarse1 en

1
dicho espacio, su explotación, uso o aprovechamiento, por 

los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas no podrá realizarse 
sino mediante concesiones otorgadas por el Instituto. 

\ 

1Fuente:https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publicas/docs/paquete_ecpnomico/precgpe/precgpe 
_2021.pdf ,. . 
2 Fuente: https://WW111.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2020/itaee/itaee2020_01.pdf 
3Fuente:https://www.banxico.org. mx/publicaciones-y-prensa/informes-trimestrales/% 786A213B8F-EE2E-223A-8D88 
b8B5995A7768%7D.PDF ' ! 
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Las concesiones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico 
détemlinado, para uso comercial o privado con fines de comunicación privada, serán otorgadas 
mediante licitación pública conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley, a fin de asegurar( 
la máxima concurrencia, previniendo/ fenómenos dk concentración que contraríen el interés 
público y que aseguren el menor precio de los servicios al usuario final. 

Así, en el numeral 3.1 del Programa 2019, se establece que el Instituto iniciará la licitación de las 
frecuencias de espectro determinado para uso comercial para el servicio de r~diodifusión, e\;to 
es, de las bandas de Frecuencia Modulada y Amplit1¡.1d Modulada, en conjunto con las frecuencias 
establecielas en el Programa 2016, así como aquellas que se incluyan en virtud del artículo Quinto 
Transitorio de dicho programa, y las frecuencias establecidas en el Programa 2017 y el Programa 
2018, durante el segundo trimestre de 2020, salvo causa debidamente justificada. 

Por lo anterior, el Instituto, de conformidad con la planeación del espectro, tiene ~revisto licitar las 
bandas de frecu§ncias para uso comercial de 234 frecuencias del segmento de 88 a 106 MHz de 
la banda de Frecuencia Modulada y de 85 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la 
banda de Amplitud Modulada para el ¡5ervicio público de radiodifusión sonora. 

No obstante, dadas las medidas determinadas por las autoridades sanitarias nacionales, así como 
las condicio11es económicas que imperan en láactualidad, el Instituto considera pertinente 
someter a consulta pública el Proyecto de Calendario de Actividades de la Licitación No. IFT-8, lo 
cual, bajo ese escenario, ipiplicaría el posible inicio de actividades del procedimiento licitatorio ya 
sea en el cuarto trimestre de 2020 o en el segundo trimestre de 2021. 

El Proyecto de Calendario de Actividades dela Licitación Pública No. IFT-8 que se somete a 
consulta pública, consta de dos (2) propue~tas; la primera con i.nicio en el cuarto trimestre de 
2020 y la segunda con inicio en el segundo trimestre de 2021, mismas qye se detallan a 
continuación: 

( 
El Proyecto de Calendario de Actividades de la Licitación Pública No. IFT-8 que se somete a 
consulta pública con inicio en E;!I cuarto trimestre de 2020 es el siguiente: 

/ / ., 

PROYECTO DE CALENDARIO DE ACTIVIDADES DE LA LICITACION No. IFT-8 
(PROPUESTA 1) ( 

Pr~mera Etapa: Manifestación de Interés, Preguntas Y1 Respuestas, Entrega de información y.
1 

documentÍción.al Instituto y, en su caso, prevención y su desahogo. 

6.1.1 y 
6.1.2 

Manifestación, de Interés para participar en la Licitación 

Generación/ y envío de Folio Único y contraseña a los 
Interesados por parte del Instituto. 

. I 
Del 5 al 16 de octubre 

de 2020 
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6.1.1 

6.1.2 

6 .. 1.3 

6.1.4 

En su caso, formulación de preguntas respecto de las Bases, 
sus Apén,dices 'i Anexos a través del Sistema Electrónico de 
Registro (SER) ~ar parte de los Interesados. 
Envío a los Interesados a través del SER de las Hojas de 
Ayuda para realizar el pago de Derechos. 
Publicación en el Portal de Internet del Instituto de las 
preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, 
respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. ( 

" . \Acreditar el pago de Derechos por parte de los Interesados. 
\ 

Entrega de la información y documentación prevista en el 
Apéndice B y en el Apéndice C a través del SER por parte de 
los Interesados. 1

. 

En su caso, entrega de opinión previa y favorable de la 
Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

\ 

En su caso, notificación de prevención a los Interesados, a 
través del SER, sobre 1~ informacióh y/o documentación 
faltant~ o que no hubiera cumplido con los requisitos 
contemplados en las Bases, en el Apéndice By en el Apéndice 
C. 
En su caso, desahogo de la prevención a través del SER de 

6
· 1 ·

5 
/ aquellos lrlÍ:ere,sados que se eQfuentren en este supJesto. 

A más tardar el 23 de 
octubre de 2020 

A más tardar el 13 de 
noviembre de_~020 

Del 17 al 27de 
noviembre de 2020 

Del 18 al ~ de en~ro de 
2021 

Del 25 de en~ro al 8 de 
febrero de 2021 

Segun~a Etapa: Evaluación, Dfotaminación y Emisión.de Constancias ele Participación, 

6.2.1 

6.2.2 

6.2.3 

6.2.4 

Emisión de acuerdo de Constanci de Participación o del 
acuerdo por el cual se resuelve no otorgarla. 

Puplicación del calendario de entrega de Constancia de 
Participación o, en su caso, del acuerdo por el que se resuelve 
no otorgarla. 

Envío a los Interesados, a través SER, de la cita específica 
para entrega de Constancias de Participación o, en su caso, 
el acuerdo por el que se resuelve no otorgar!~. 

Notificación de acuerdo de Cc;mstancia de Participación o del 
acuerdo por el, cual se resuelve no otorgarla. 

' 
Entrega física por parte del Interesado de la documentació(l y 
la Garantía de Seriedad correspondiente. 

Entrega por parte del Instituto de la Constancia de 
Participación y las Claves de Acceso. I 

Entrega por parte del Instituto del acuerdo por el ,,.que se 
resuelve no otorgar la Constancia de Participación. 

/ 
/ 

A más tardar el 14 de 
mayo de 2021 

1 

A más tardar el 28 de 
mayo de 2021 

A más tardar 28 de 
mayo de 2021 . 

Del 31 de mayo al ~ 1 de 
junio de 2021 · 
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6.3.1 

6.3.2 

6.3.3 

/ 

11\!STITUTO FEDERAL DE 
I~LECOMUNICACION~S 

1 

Tercera Etapa: Sesiones de Práctica y Procedimiento de Pr~sentación de Ofertas 

Sesiones de práctica: / 

) 

En su caso, prógramación del Modo Automático dentro del 
Sistema Electrónico de Presentación de Ofertas (SEPRO), por 
los Participantes. 

Inicio del Proce9imiento de Presentación de Ofertas. 

Del 14 al 18 de junio de 
2021 

A partir del 21 de junio 
de 2021 

Publicación de los resultados del Procedimiento de I Al siguiente día hábil de 
Presentación de Ofertas en el Po'rtal de Internet del Instituto. finalizado el PPO. 

~uarta Etapa: Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de títulos de concesión. 
1 / 

6.4.1 

6.4.1 

6.4.1 1 

6.4.3 

Emisión del Acta de Fallo. 

/ / 

Notificación a los Participantes del Acta de Fallo. / 

) 

Liberación de Garantías de Seried~d a los Participant~s que 
/ 

no hayan incur,rido en causales de descalificación y que no 
sean Participantes Ganadores. 

J 

Envío a lo~ ParticiGantes Ganadores, a través deí\SJ;R, de los 
núm~ros de referencia para el pago de las 
Co

1
ntraprestaciones. 
1 

Pago de la Contraprestación. 

6.4.2 y 
/ 

6.4.3 Pago de Retiro (en su caso). 
1 

( 

Dentro de los 25 
(veinticinco) días 

hábiles posteriores a la 
publicación de los 

resultados del 
Procedimiento de 

Presentación de Ofertas 
del último concurso. 

Dentro de los 
siguientes 15 (quince) 

\días hábiles siguientes \ 
a la emisión de las 

Actas de Fallo. 
Dentro de los 15 

(quince)ldííÍs hábiles 
siguientes a la emisión 
de las Actas de Fallo\ 

Dentro de los 
siguientes 5 (cinco) 

días hábiles si'guientes 
a la notificació,n de las 

Actas de Fallo. 

Dentro de los 30 
) (treinta) días.hábiles 

siguientes a la 
notificación de

1
Ias 

Actas de Fallo 
correspondiente. 
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/ 

/ 

6.4.5 

14 

16.2 

/ 

! 

Pago de pagos de Derechos adicional~s,(en su caso). 

En el caso de Consorcios, acreditación ante;91 Instituto de la 
constitución de sociedades mercantiles. 

Otorgamiento y firma del(los) título(s) de concesión. 1 

1 

Liberación de Garantías de Seriedad a los Participantes 
Ganadores a los que se les haya hecho entrega del(los) 
título(s) de concesión. 

/ En su caso, emisión de Acuerdo de Lotes Desiertos. 

Presentación del testimonio final del Testigo Social. 

\ 

/ 

Dentro de los 20 
(veinte) días hábiles 

siguientes al 
cumplimiento de las 
condiciones que se 

establezcan en el Acta 
de Fallo 

correspondiente. 
Dentro de los 20 

(veinte) días hábiles 
siguientes al 

otorgamiento y firma de 
los Títulos de 

Concesión o, en su 
caso, al vencimiento del 

plazo para el pago de 
Contraprestaciones. 

1 

Dentro de los 7 (siete) 
días naturales 
siguientes al 

otorgamiento y firma de 
los Títulos de 

Concesión o, en ~u 
caso, la emisiórfclel 
Acuerdo de Lotes 

Desiertos. 

""""""'"'"'"""'¿"'"'"'"""""''""""'"''. ""'"'""'""'" ············""··"·'······'······'·"'···"'·········"'···"'······"·"·······"'·············"·"·······-··'··"'··"'·""·····"·"'····"'·"······"·-··'··'········"".""··"··········""'"'·"················"··"""·····'·\ . '·"··- ',,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,.,,,, •• ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,,,,,,,,,,,,.,,,,,,,,,,,,,, 
\. , Dentro de los 5 (cinco) 

16.3 

\ 

Publicación en el PJ>rtal de Internet del Instituto del 
informe presentado por el Testigo Social. 

) 

días hábiles siguientes· 
a la presentación ~el 

informe. 

El Proyecto de Calendario de Actividades de la Licitación ~ública No. IFT-8 que se somete a 
con~ult~ pública con inicio en el segundo /trimestre de 2021 es el siguiente: 
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INSTITUTO Fl:DERAL DE 
IELl:COMUNICACIONtéS 

PROYECTO DE CALENDARIO DE ACTIVIDADES DE LA LICITACIÓN No. IFT-8 
(PROPUESTA 2) 

Primera Etapa: Manifestación de Interés, Preguntas y Respuestas, Entrega de información y 
documentación al Instituto y, en su caso, prevención y su desahogo. ) 

6.1.1 y 
6.1.2 

6.1.1 

6.1.2 

6.1.3 

6.1.4 

6.1.5 

Manifestación d Interés para 9articipar en la Licitación 

Generación y envío de Folio Ünico . y contraseña a los 
lnteres~dos por parte del Instituto. 1 

En su caso, formulación de preguntas respecto de las Bases, 
sus Apéndices y Anexos a través del Sistema Electrónico de 
Registro (SER) por parte de los Interesados. 

Envío a los Interesados a través del SER de las Hojas de 
Ayuda para realizr el pago de Derechos. 

Publicación en el Portal de Internet del instituto de las 
preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, 
respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

/j Acreditar él pago de Derechos por parte de los Interesados. 

\ 1 .. · • 

Entrega de la información y documentación prevista en el 
' Apéndice B y en el Apéndice C a través del SER por parte de 

los Interesados. 

En su caso, entrega de opinión previa y favorable de la 
Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 
En su .c;,._aso, notificación de prevención a los Interesados, a 
través del SER, sobre la información y/o documentación 
faltante o que no . hubiera cumplido con los requisitos 

\ 

contemplados en las Bases, en el Apéndice By en el Apéndice 
c. l 
E.n su dso, desahogo de la prevención a través del SERde 
aqúellos Interesados que se encuentren en este supuesto. 

1 

Del 1 O al 21 de mayo de 
2021 / 

A más tardar el 28 de 
mayo de 2021 

A más tardar el 18 de 
junio de 2021 

Del 21 de junio al 2 de 
julio de 2021 

\ 

Del 16 al 20 de agosto 
de 2021 

Del 23 de agosto al 3 de 
septiembre de 2021 

~----- i 

Segunda Etapa: Evaluación, 
1

Dictaminación y Emisión de Constancias de Participación. 

6.2.1 
Emisión de acuerdo de Constancia de Participación o del 
acuerd~ por el cual se resuelve no otorgarla. / \ 

A más tardar el 3 de 
diciembre ele 2021 
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6.2.2 

6.2.3 

6.2.4 

6.3.1 

6.3.2 

6.3.3 

) 

Publicación del cal~ndario de entrega de Constancia de 
Participación o, en su caso, del acuerdo por el que se resuelve 
no otorgarla. ~ 

Envío a los Interesados, a través SER, de la cita específica 
para entrega de Cons~ncias de Participación o, en su caso, .. 
el acuerdo por el que se resuelve no otorgarla. 

Notificación de acuerdo de Constancia de Participación o del 
a,cuerdo por el cual se resuelve no otorgarla. 

A más tardar el 17 de 
diciembre de 2021 \ 

\ 

" A más tardar el 17 de 
diciembre de ~021 

Entrega fí§ica por part~del Interesado de la documentación y \ 
la Garantía de Seriedad correspondiente. 

\ \ 
Entrega por parte del Instituto de la Constancia de 
Participación y las Claves de Acceso. / ; 

Entrega por parte del Instituto del acuerdo por el que se 
reMuelve no otorgar la Constancia de Participación. 

Del 1 O al 21 de enero de 
2022 

/ 

Tercera Etapa:>Sesiones de Práctica y Ptocedirniento de PresentatÍón de Ofertas 

Sesiones de práctica. 
/ 

En su caso, programación del Modo Automático dentro del 
Sistem¡:3 Electrónico de Presentación de Ofertas (SEPRO), por 
los Participantes. 

Inicio del Procedimiento de/Presentación de Ofertas. 

Del 24 al 28 de enero de 
2022 

A partir del 31 de enero 
de ~022 

Publicación de los resultados del Procedimiento de Al siguie~te día hábil de 
Presentación de Ofertas en el Portal de Internet del Instituto. finalizado el PPO. 

\ 

Cuarta Etapa: Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de títulos de concesión. 

I 

\ 

6.4.1 Emisión del Acta de Fallo. 

\ 

\ 

Dentro de los 25 
(veinticinco) días / 

hábiles posteriores a la 
publicación de los 

I 
resulta~os del 

Procedimiento de 
Presentación de Ofertas 

del último cpncurso. 
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/ 

1 

/ 

6.4.1 

6.4.1 

6.4.3 

6.4.2 y 
6.4.3 

6.4.5 

14 

/ 1 
1 \ 

Notificación a los Participantes del Acta de Fallo. 
/ ( 

Liberación de Garantías de Seriedad a los Participantes que 
, no hayan inéurrido en causales de descalificación y que no 

sean Participantes Ganadores. 
J 

) 
Envío a los Participantes Ganadores, a través del SER, de los 
números de referencia para el pago -de las 
Contraprestaci9nes. " ~ 

1 Pago de la Contraprestación. 

/ 

Pago de Retiro (en su caso). 

Pago de pagos de Derechos adicJonales (en su caso). 

En el caso de Consorcios, acreditación ante el Instituto de la 
.
1 constitución de sociedades mercantiles. 

Otorgamiento y firma del(los) título(s) de concesióQ 

Liberación de Garantías de Seriedad a los Participantes 
- Ganadores a los que se les haya hecho entrega del(los) 

título(s) de concesión. 

/ 

En su caso, emisión de ActÍerdo de Lotes Desiertos. 

\ 

I 

i 
INSTITUTO H:DEIML DE 
TELECOMUNICACIONES 

Dentro de los 
siguientes 15 (quince) 
días hábiles siguientes 

a la emisión de las 
Actas de Fallo. 

Dentro de los 15 
(quince) días hábiles 

siguientes a la emisión 
de las Actas de Fallo. 

Dentro de los 
siguientes 5 (cinco) 

días hábiles siguientes 
a la notificación de las 

Actas de Fallo. 

Dentro de los 30 
(treinta) días hábiles 

( 

siguientes a la 
notificación de las 

Actas de Fallo 
correspondiente. 

/ 

Dentro de los 20 
(veinte) días hábiles 

siguientes al 
cumplimiento de las 
cofidiciones que se 

1 

establezcan en el Acta 
de Fallo 

corre~pondiente. 
Dentro de los 20 

(veinte) día~ hábiles 
siguientes al 

otorgamient°"y firma de 
los Títulos de 

Concesión o, en su 
ca~o, al vencimiento del 

plazo para el pago de 
Contraprestaciones. 
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/ 

16.2 

16.3" 

I 

) 

) 

Presentación del testimonio final del Testigo Social. 

Publicación en el Portal de Internet del Instituto del 
informe presentado por el Testigo S_gcial. 

( 

Dentro de los 7 (siete) 
días naturales 
siguientes al \ 

d,torgamiento y firma de 
los Títulos de 

Concesión o, en su 
caso, la emisión del 
Acuerdo de Lotes 

Desiertos. 
----=,.,............--...,... ..... -==---====--=--== 
DJmtro de los 5 (cinco) 
días hábiles siguientes 
a la presentación del 

informe. 

( . \ 

TABLA COMPARATIVA DE LAS PROPUESTAS DE CALENDARIO DE ACTIVIDADES DE LA 

\ LICITACIÓN NO. IFT-8 

Primera Etapa: Mlanifestación de Jnterés/Preguntas y R~spuesuis,. Eiltreg~. de información y 
dobumentación al Instituto y, en ~u casd; prevención y su desahogo. 

6.1.1 y 
6.1.2 

6.1.1 

6.1.2 

6.1.3 

Manifestación de Interés p~ra participar en la ' 
Licitación 

Generación y envío de Folio Único y 
contraseña a los Interesados por parte del 
Instituto. 

En su caso, formulación de preguntas 
respecto \de las Bases, sus Apéndices y J 

Anexos a través del Sistema Electrónico de 
Registro (SER) por parte de los Interesados. 

Envío a los Interesados a travé~ del SER de 
las Hojas de Ayuda para realizar el pago de 
Derechos. , 

1 

Publicación en el Portal de In ernet del 
Instituto de l~s"-Preguntas recibidas y las 
respuestas correspondientes, respecto de/ 
las Bases, sus Apéndices y Anexos. 
Acreditar el pago de Derechos por parte de 
lop Interesados. 

. .. \ \. 

Entrega de la información y do6umentación 
prevista en el Apéndice B y en el Apéndice C 
á través del SER por parte de los 
1 nteresados. 

Del 5 al 16 de octubre 
de 2020 

A más tardar el 23 de 
octubr~ de 2020 

A más tardar el 13 de 
noviembre de 2020 

\ 

Del 17 al 27 de 
noviembre de 2020 

Del 1 O al 21 de mayo de 
2021 

\ 

A más tardar el 28 de 
mayo de 2021 

A más tardar el 18 de 
junio de 2021 

Del 21 de junio al 2 de 
julio de 2021 

\ 
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\ 

6.1.4 

6.1.5 

6.2.1 

6.2.2 

6.2.3 1 

\ 
6.2.4 

\ 

I 

En su caso, entrega de opinipn /previa yl 
favorable de la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras. 

En su caso, notificación de
1 
prevención a los 

Interesados, a través del SER, sobre la 
información y/o-documentación faltante o ' 
que no hubiera cumplido con los requisitos 
contemplados en las Bases, en el Apéndice 
8 y en el Apéndice C. / 

En su caso, desahogo de la prevención/ a 
través del SER de a~uellos Interesados ql!e 
se encuentren en este supuesto. 

I 
Del 18 al 22 de enero 

de 20,21 

Del 25 de enero al 8 de 
fefrerolde 2021 

Del 16 al 20 de agosto 
de 2021 

Del 23 de agosto al 3 de 
septiembre de 2021 

Segunda Etapa: Evaluadón, Oictaminación y Emisión de Constancias de Participación. 

Emisión de acuerdo de Constancia de 
Participación o del acuerdo por el cual se 
resuelve no otorgarla.\ 

) } 

Publicación del calendario de entregá · de 
Constancia de Participac;ión o, en su caso, 
del acuerdo por el que se-.resuelve no 
otorgarla. 

Envío a los Interesados, a ~ravés SER, de la 
cita específica para entrega de Constancias 
de Participación o, en su caso, el acuerdo 

': por el que se resuelve nol otorgarla. 

Notificación de acuerdo de Constancia de 
Participación o del acuerdo por el cual se 
resuelve no otorgarla. 

Entrega física por parte del Interesado de la 
documentación y 1~ Garantía de Seriedad 
correspondiente. 

Entrega 8ºr parte del Instituto de la 
Constancia de Participación y las Claves de 
Acceso. 

Entrega por parte del Instituto del acuerdo 
por el que se resuelve no otorgar la 
Constancia de Participación. 

! 

\ 

A más tardar el 14 de 
mayo de 2021 

\ \ 

A más tarda1/el 28 de 
mayo de 2021 

A más Jrdar 28 de 
mayo de 2021 

Del 31 de mayo al 11 de 
junio de 2021 

A ~ás tardar el j de 
diciembre de 2021 

A más tardar el 17 de 
diciembre de 2021 

A más tardar el 17 de 
diciembre de 2021 

'.... 

Del 1 O al 21 de enero de 
2022 
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/ 

6.3.1 
/ 

6.3.2 

6.3.3 

/ 

\ 

r .. . . 
Tercera Etapa: Sesiones de Práctica y Procedimiento de Presentación de Ofertas . •. . . ·· .. · . ·•. j 

Sesiones de práctica. / 

En su caso, programación del Modo 
Automático dentro del Sistema Electrónico 
de Presentación de Ofertas (SEPRO), por 
los Participantes. 

Inicio del Procedimiento de Presentación de 
Ofertas. 

/ 
Publicación de los resultados del 

Del 14 al 18 de junio de 
2021 

A partir del 21 de junio 
de 2021 

Del 24 al 28 de enero de 
2022 

A partir del 31 de ene o 
de 2022 

Procedimiento de Presentación de 9fertas Al siguiente día hábil de finalizado el PPO. 
en el Portal de lriJ~rnet del Instituto. 

Cuarta Etapá: Acta de Fallo,Pago de Contraprestación y Otorgamiento de títulos de concesión: 

6.4.1 

· · 6.4.1 

6.4.1 

,6.4.3 

6.4.2 y 
6.4.3 

i/ 

Emisión del Acta de Fallo. 

Dentro de los 25 (veinticinco) días hábiles 
posteriores a la publicación de los resultados del 
Procedimiento de Presentación de .Ofertas del 

"'-· último concurso. 

Notificación a los Participantes del Acta de 
~allo. 

Liberación de Garantías de Seriedad a los 
Participantes que no hayan incurrido en 
causales de descalificación y que no sean 
Participantes Ganadores. 

/ 

Envío a los Participantes Ganadores, a 
través del SER, de los números de referencia 
para el pago de la\Contr,prestaciones. 

Pago de la Contraprestación. 

Pago de Retiro (en su caso). 

Pago de pagos de Derechos adicionales (en 
su caso). 

En el caso de Consorcios, acreditación ante 
.el Instituto de la constitución de sociedades 
mercantiles. 

/ 
1 

Dentro de los siguientes 15.(quince) días hábiles 
siguientes a la emisión de las Actas de Fallo. 

Dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a 
la emisión de las Actas de Fallo. 

Dentro de los siguientes 5 (cinco) días hábiles 
siguientes a la notificación de las Actas de Fallo. 

Dentro de \os 30 (treinta) días hábiles sigui~n.tes a 
la ' notificación de las Actas de Fallo 
correspondiente. 

/ 
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\ 

6.4.5 

14 

16.2 

Otorgamiento y firma del(los) título(s) de 
concesión. ·~ 

Liberación de Garantías de Seriedad a los 
Participantes Ganadores a. los que se les 
haya hecho entrega del(los) título(s) de 
concesión. 

~n su caso, emisión de Acuerdo de Lotes 
/besiertos. 

/ . 
Presentación del testimonio final del Testigo 
Social. 

INSTITUTO FEDl::RAL DE 
) TELECOMUNICACIONES 

\ 

Dentro de los 20 (veinte) días hábiles siguientes al 
cumplimiento de las condiciones que se 
establezcan en el Acta de Fallo correspondiente. 

! / 

Dentro de los 20 (veinte) días h~biles siguientes al 
otorgamiento y firma de los TítulÓS de Concesión 
o, en su caso, al vencimiento del plazo para el pago 
de Contraprestaciones. 

\ 

!
Dentro de los 7 (siete) días naturales siguientes al 
otorgamiento y firm\a de los Títulos de Concesión 
o, en su caso, la emisión del Acuerdo de Lptes 
Desiertos. ( 

~====l======-=="""'=====-•-====-=--------------------¡ 

¡ 

16.3' 

Publicación en el Portal de Internet idel 
Instituto del informe presentado por el 
Testigo Social. 

Dentro de los 5 (cinco) c;lías hábiles siguientes a la 
presentación del infortne. 

Cuarto.- Consulta pública. El artículo 51 de la Ley establece que, para la emis1on y 
· -

1 
modificación de reglas, lineamientos ? disposicione~ de carácter general, así como en cualquier 
caso que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas públicas bajo los principios de 
transparencra y participación ciudadana, en los términos que determine el Pleno, salvo que la 
publicidad pudiera comprometer los efectos que se pretenden resolver o prevenir en una situación 

\ de emergencia. En el caso de la presente consulta pública, se considera que su publicidad no 
compromete los efectos que se pretenden resolver o prevenir; tamp~co se adviérte la;existencia 
de una situación de emergencia. 

\ 

El tipo de consulta pública corresponc:le al de integración, la cual tiene como objeto recabar 
información, comentarios, opiniones, aportaciones u otros elementos de análisis, sobre algún 

1 I tema de interés del Instituto, que le aporte elementos de manera previa a la emisión o la 
realización de estrategias de políticas reg4latorias esto de conformidad con el !numeral Tercero, 
fracción I de los Lineamientos. Con esta consulta pública se busca alcanzar los objetivos 

\ siguientes: 

Conocer la opinión de los potenciales interesados en el procedimiento de Licitación 
No. IFT-8, de manera abierta e incluyente, sobre\las propuestas del Proyecto de 

I 

Calendario de Actividades, a fin de obtener información que permita al Instituto 
determinar el tiempo adecuado para el inicio de la Licitación No.\lFT-8. 
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I 

\ 

/ 

! 

ii. Generar un espacio abierto e incluyente, con la intención de conocer el potencial 
interés eq el procedimiento de Licitación No. IFT-8, a fin de que se logré una 

participación activa. 

\ 
En ese sentido, es conveniente someter a consulta pública las propuestas del Proyecto de 

( . 
Calendario de Actividades de la Licitación No. IFT-8 por un periodo de 20 (veinte) días"hábiles, a 

fin de transparentar y promover la participación ciudadana en los procedimientos de licitación 

pública del Instituto, lo cual es acorde con)lo previsto en el numeral Séptimo de\los Lineamientos, 

ello en virtud de considerar~e que el plazo referido es suficiente p€3ra que la' consulta pública 
cumpla con su propósito de aportar elementos que permitan al Instituto tomar una determinación 
con relación al calendario de actividades de la Licitación No. IFT-8. 

Concluido dicho periodo, los bomentarios recibidos mediante la consulta pública serán analizados ' 
1 

y ponderados, y las respuestas a éstos se publicarán en el apartado de consultas públicas del 
portal de Internet del Instituto, a través del informe de consideraciones correspondiente, conforme 

a lo e~tablecido en el numeral Noveno de los Lineamientos. 
\ 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 60. párrafo tercero y apartado B, fracc/ón 11, 7o., 
27 párrafos cuarto y sexto, y 28 párrafos décimo primero, d$cimo quinto y décimo octavo de la 

Constit~ción Política d.e los Estados U~ido~ Mexicanos;_ 1, _2, ~: 15, fracclón XL, 16, 17, frac?~ón 1 

y 51 de la Ley Federal de Telecomun1cac1ones y !3.ad1oci1fus1on; numerales Tercero, fracc1on 1, 
Séptimo, Noveno, Déci~o y Vigésimo de los Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de 
Impacto Regulatorio del Instituto ~ederal de Telecomunicacionf3s; y 1, 4, fracción I y 6, fracciones 

1 y XXXVIII, del Estatuto Orgánico del lnstituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno de este 
Instituto emite el siguiente: 

Acuerdo 
/ 

Primero.- Se aprueba someter a consulta pública, por un plazo de 20 (veinte) días hábiles 

contadqs a partir .del día hábil_ siguiente al de su publicación en el portal de Internet del l~stituto / 
las propuestas del "Proyecto de Calendario de Actividades de la Licitación Pública para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 234 frecuencias en el segmento 
de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencias Modulada y de 85 frecuencias en el ~egmento de 
535 a 1605 kHz de la banda de frecuencias de Amplitud Moqulada para la prestación del Servicio 
Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-8)". 

\ 
'-,", 

Segundp.- Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, atend~r el presente proceso 

cdnsultivo, así como recibir, analizar, ponderar y presentar una respuesta o posicionamiento, a la 
información, comentarios, opiniones, aportaciones u .otros elementos de análisis que los 

participantes presenten al Instituto, derivado de la consulta pública materia del presente Acuerdo. 

/ 
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Tercero.- Publíquese el presente Acuerdo en el portal de Internet del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

/ 

Comisionado 

\ 

....__ 

/ 

_ _/ 

~----
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado President~* 
~ 

/ - \ 

mir ho Castillo -Comisionado 

) 

Javle~ Úá Mojica 
Comisionado 

1 ález 
Comisionado 

( 
\ 

) 

Acuerdo P/IFT/010720/180, apr9bado por unanimidad en la XIV Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 
01 de julio de 2020. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

--------
*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundam¡mto en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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INSTITUTO Ff:Dl:f~AL DI: 
TEL~COMUNICACIONES 

Proyecto de Calendario de Actividades de la Licitación Pública para 1 

concesionar el u~o, aprovechamiento y e~plotación comercial de 234 · 
frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulada y de 85 frect(encias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda 
de Amplitud Modulada para la prestación del Servicio Público de 

1 Radiodi"?Jsión Sonora (Licitación No. IFT-8). 
1 

PROPUESTA 1 ( 

Primera Etapa: Manifestación de Interés, Preguntas y Respuestas, Entrega de información y 
documentación al ln

1
slituto y, en su caso, prevención y su desahogo. 

6.1.1 y 
6.1.2 

6.1.rt 

6.1.2 

6.1.3 

6.1.4 

6.1.5 

Manifestación de Interés para participar en la Licitación 

Generación y envío de Folio Ünico y contraseña a los 
Interesados por parte del lnstitúto. 

/ 
En su caso, formulación de preguntas respecto de las Bases, 

, sus Apéndices y Anexos a través del Sistema Electrónico de 
Re~istro (SER) por parte de los Interesados. 

Del 5 al 16 de octubre 
de 2020 

Envío a los Interesados a través dél SER de las Hojas de A más tardar el 23 de 
Ay-uda para realizar el pago de Derechos. octubre de 2020/ 

Publicación en el Portal de Internet del Instituto de las 
preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, A más tardar el 13 de 
respecto de las Bases, $,us Apéndices y Anexos. noviembre de 2020 

Acreditar el pago de Derechos por parte de los Interesados. 

Entrega de la infi;,rmación y documentación pr;evista en el 
Apéndice By en el Apéndice Ca través del SER por parte

1
de 

los Interesados. 

En su caso, entrega de opinión previa y fayorable de la 
Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. · 

En su caso, notificación de prevención a los Interesados, a 
través del SER, sobre la información y/o documentación 
faltante o que· no hubiera cumplido con los requisitos 
contemplados en las Bases, en el Apéndice By en el Apéndice 
C. 

E;, su caso, d~sahogo de la prevención a través del SER de 
aquellos Interesados que se encuentren en este supuestp. 

I 

Del 17 al 27 de 
novie!Jlbre de 2020 

Del )18 al 22 de enero de 
2021 

Del 25 de enero al 8 de 
febrero de 2021 
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Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Ernisiónde Constancias dé Participación. 

6,2.1 

6.2.2 

6.2.3 

6.2.4 

6.3.1 

6.3.2 

6.3.3 

Emisión de acuerdo de Constancia de Participación o del 
acuerdo por el cual se resuelve no otorgarJa. 

/ 
Publicación del calendario~de entrega de Constancia de 
Participación o, en su caso, del acuerdo por el que se resuelve 
no otorgarla. '--

Envío a los Interesados, a través SER, de la cita específica 
para entrega de Constancias 

1

de Participación o, en su caso, 
el acuerdo por el que se resuelve no otorgarla. 

1 

Notificación de acuerdo de Constancia de Participación o del 
acuerdo por el cual se resuelve no otorgarlr. 

Entrega física por parte d~I Interesado de la documentación y 
la Garantía de Seriedad-correspondiente. 

// ' ' 

Entrega por parte del I Instituto de la Constancia de 
Participación y las Claves de Acceso. 

Entrega por parte del Instituto del acuerdo por el que se 
resuelve no otar ar la Constancia de Partici ación. 

A más tardar el 14 de 
mayo de 2021 

A más tardar el 28 de 
mayo de 2021 

A más tardar 28 de 
mayo de 2021 

\ 

Del 31 de mayo al 11 de 
junio de 2021 

Tercera Etapa: Sesiones de Práctica y Pro.cedimiento de Presentación de .Ofertas 

1 

Sesiones de práctica. 

En su caso, programación del Modb Automático dentro del 
Sistema Electrónico de Presentación de Ofertas (SEPRO), por 
los Partici antes. 

' ' 

Inicio del Procedimiento de Presentación de Ofertas. 
1 

Del 14 al 18 de junio de 
2021 

A partir del 21 de junio 
de 2021 

Publicación de /los resultados del Procedimiento dé Al siguiente día hábil de 
Presentación de

1

Ofertas en el Portal de Internet del Instituto. finalizado el PPO. 

Cuarta l;tapa: Acta de Fallo, PagOde Contraprestación y Otorgamiento de títulos de concesión; 
\_ . . . . :_: ·. ·, . :. ·. \ . ··. . . _j 

6.4.1 Emisión del Acta de Fallo. 

Dentro de los 2~ 
(veinticinco) días 

hábiles posteriores a la 
publicación de los 

resultados del 
Proc~dimiento de 

Presentación de Ofertas 
del último concurso. 
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6.4.1 

6.4.1 

6.4.3 

6.4.~ y 
6.4.3 

6.4.5 

14 

16.3 

\ 

1 / 

/ 
\ 

) 

i 

Notificación a los Participantes del Acta de Fallo. 

Liberación de Garantías de Seried~d a los Participantes gue 
no hayan incurrido en causales de descalificación y que \no 
sean Participan\es Ganadores. 

\ 

Envío a los Participantes Ganadores, a través del SER, de los 
números de / referencia para el pago de las-
Contraprestaciones. 

Pago de la Contraprestación. 

Pago de Retiro (en su c/so). 
\ 

Pago de pagos de Derechos adicionales (en su caso). 

En el caso de Consorcios, acreditación ante el Instituto de la 
constitución de sociedades mercantiles. 

Otorgamiento y firma del(los) título(s) de concesión. 

Liberación de Garantías de Seriedad a los Participantes 
Ganadores a los que se les haya hecho entrega del(los) 
título(s) de concesión. 

/ 

/ 

En su caso, emisión de Acuerdo de Lotes Desiertos. 

/ 

Pres.entación del testimonio final del Testigo Social. 
/ 1 

J 

Publicación en el Portal de Internet del Instituto del informe 
presentado por el Testigo Social. 

Dentro de lqs 
siguientes 15 (quince) 
días hábiles siguientes 

a la emisión de las 
Actas de Fallo. 

\ Dentro de los 15 
(quince) días hábiles 

siguientes a la emisión 
de las Actas de Fallo. 

Dentro de los 
siguientes 5 (cinco) 

días hábiles sigujentes 
a la notificación de las 

Actas de Fallo. 

Dentro de los 30 
(treinta) días hábiles 

siguientes a la 
notificación de las 

Actas de Fallo 
/ correspondiente. 

Dentro de los 20 
(veinte) días hábiles 

siguientes al 
cumplimiento de las 
condiciones que se 

establezcan en el Acta 
de Fallo 

corres ondiente. 
Dentro de los 20 

(veinte) días hábiles 
siguientes al 

otorgamiento y firma de 
los Títulos de 

Concesión o, en su 
caso, al vencimjento del 

plazo para el pago de . 
Contraprestaciones. \ 

Dentro de los 7 (siete) 
días naturales 
siguientes al 

otorgami1ento y firma de 
los Títl.1los de 

Concesión o, en su 
caso, la emisión del 
Acuerdo de Lotes 

Desiertos. 
- -- -- -

Dentro de los 5 (cinco) 
días hábiles siguientes 

a la presentación del 
informe. 

Página 3 de 9 
/ 1 

\ 

I 
1 



/ 

) 

\ 

PROPUESTA 2 
! 

Primera Etapa: Manifesta9ió11 de Interés, P\reguntas y Respuestas, Entrega de información y 
documentación al Instituto y, en 1,su caso, prevención y su desahogo. 

6.1.1 y 
6.1.2 

/ 

6.1.1 

6.1.2 

6.1.3 

6.1.4 

6.1.5 

ryiani~estación de Interés para participar en la Licitación 

Generación y envío de Folio Onico y contraseña a los 
Interesados por parte del Instituto. 

En su caso, formulación de preguntas respecto de las Bases, 
sus,Apéndices y Anexos a través del Sistema Electrónico de 
Re istro SER or arte de los Interesado$. 

Envío a los Interesados a través del SER de las Hojas de 
Ayuda para realizar el pago de Derechos. 

Publicación en el ortal de Internet del Instituto de las 
preguntas"- recibidas y las respuestas correspondientes, 
respecto de las Bases, sus A éndices Anexos. 
Acreditar el pago de Derechos por parte de los Interesados. 

Entrega de la información y documentación,prevista en el 
ApéQdice B y en el Apéndice C a través del SER por parte de 
los lnleresados. 

\ 
En su caso, entrega de opinión previa y favorable de §_ 
Comisión Nacional de ln

1
versiones Extran·eras. i 

En su caso, n6tific9,Gión de prevención a los Interesados, a 
través del SER/ sobre la información y/o documentación 
faltante o que no hubiera cumplido con los requisitos 
contemplados en las Bases, en el Apéndice B y·en el Apéndice 
C. -

En su caso, desahogo de la prevención a través del SER de 
aquellos lntere$adqs que se encuentren en este supuesto. 

---........ \ 1 

Del 1 O al 21 de mayo de 
2021 

A más tardar el 28 de 
mayo de 2021 

A más tardar el 18 de 
junio de 2021 

Del 21 de junio al 2 de 
julio de 2021 

Del 16 al 20 de agosto 
de 2021 

Del 23 de agosto al 3 de 
7 septiembre de 2021 

Segunda Etapa: Evaluación1 Dictaminación y Emisión de Constancias de Participación. 

"-
. . / 

/ 6.2.1 Emisión de, acuerdo de Constancia de Participación o del 
acuerdo por el cual se resuelve no otorgarla. 

A más tardar el 3 de 
diciembre de\2021 

)6.2.2 

Publicación del calendario de entrega de Constancia de 
Participación o, en su caso, del acuerdo por el que se resuelve 
no otorgarla. 

Envío a los Interesados, a través SER, de la cita específica 
/ para entrega de Constancias de Participación o, en su caso, 

el acuerdo por el que se resuelve no otorgarla. ( 

A más tardar el 1? de 
diciembre de 2021 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

6.2.3 

6.2.4 / 

Notificación de acuerdo de Constancia de Participación o d~I 
acuerdo por el cual se resuelve no. otorgarla. 

/ " 

Entrega física por parte del lnteresadq de la documentación y 
la Garantía de Seriedad correspondiente. 1 

Entrega por parte del Instituto de la Constancia de 
Participl3ción y las Claves de Acceso. / 

; ,I 
Entrega por parte del Instituto del acuerdo por el que se 

A más tardar el 17 de 
diciembre de 2021 

\ ' 

Del 1 O al 21 de enero de 
2022 

resuelve no otor ar la Constancia de Partici ación. \,,---,----------1 

Tercera Etapa: Sesiones de Práctica y Procedimiento de Presentación de Ofertas 

~ 
6.3.1 

6.3.2 

6.3.3 

Sesiones de práctica. 

En su caso, programación del Modo Automático dentro del 
/Sistema Electrónico de Presentación de Ofertas (SEPRO), por 
los Parti i antes. 

Del 24 al 28 de enero de 
2022 

Inicio del P,__r_o_c-ed_i_m-ie-n-to_d_e_P_r_e-se_n_t-ac_i_ó_n_d_e_O_f_e_rta_s __ ----1--A_p_a...,...\rt-ir_d_e_l_3_1_d_e_e_n_e_r_o--1 

de 2022 

\ Publicación de los resultados del Procedimiento de Al siguiente día hábil de 
Presentación de Ofertas en el Portal de Internet del Instituto. finalizado el PPO. 

/ 

Cuarta Etapa: Acta ,de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de títulos de conce~ión.) 

Dentro de los 25 

\ 

6.4.1 

6.4.1 

6.4.1 

\ 
6.4.3 

Emisión del Acta de Fallo. 

Notificación a los Participantes del Acta de Fallo. 
1) 

Liberación de Garantías de Seriedad a los Participantes que 
no hayan incurrido en causales de descalificación y que no 

' sean Participantes Ganadores. 

Envío a los Participantes Ganadores, a través del SER, de los 
números de referencia para el pago de las 
Contraprestaciones. 

/ 

(veinticinco) días 
hábiles posteriores a la 

publicación de los 
resultados del 

\ Procedimiento de / 
Presentación de Ofertas 

del último concurso. 
Dentro de los 

siguientes 1~ (quince) 
días hábiles siguientes 

a la emisión de las 
Actas de Fallo. 

Dentro de los 15 
(quince) días hábiles 

siguientes a la emisión 
de las Actas de Fallo. 

Dentro de los 
siguientes 5 (cinco) 

días h~biles siguientes 
a la notificación de las 

Actas de Fallo. 

( 
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Pago de la Contraprestación. \ 
Dentro de los 30 

Pago de Retiro (~n su caso). (treinta) días hábiles ( 
6.4.2 y siguientes a la 
6.4.3 Pago de pagos de Derechos adicionales (en su caso). notificación de las 

Actas de/Fallo 
En el caso de Consorcios, acreditación ante el Instituto de la correspondiente. 
constitución de1sociedades mercantiles. "· 

Dentro de los 20 

Otorgamiento y firma del(los) título(s) de concesión. 
(veinte) días hábiles 

siguientes al 

6.4.5 Liberación de Gárantías de Seriedad a los Participantes 
cumplimiento de las 

'-Ganadores a los que se les haya hecho entrega del(los) 
condiciones que se 

/ título(s) de concesión. 
establezcan en el Acta 

1 de Fallo 
corres ondiente. 
Dentro de los 20 / 

'\(veinte) días hábiles 
siguientes al 

En su caso, emisiól¡l de Acuerdo de Lotes Desiertds. 
otorgamiento y firma de 

14- los Títulos de . \ 
Concesión o, en su 

caso, al vencimiento del 
plazo para el pago de 
Contraprestaciones. 

Dentro de los 7 (siete) 
días naturales 

"' siguientes al 

1 otorgamiento y firma de 
16.2 Presentación del testimonio final del Testigo Social. los Títulos de 

~- \ Concesión o, en su 
caso, la emisión del / 

\ Acuerdo de Lotes ' 

Desiertos. --- ----==- ·--- ---

Public~ción en el Portal de Internet del Instituto del informe 
Dentro de los 5 (cinco) 

16.3 
días hábiles siguientes 

\ presentado pór el Testigo Social. a la presentación del 
informe. 

/ 
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1 
TABLA COMPARATIVA DE LAS PROPUESTAS DE CALENDARIO DE ACTIVIDADES DE LA 

!-ICITACIÓN NO. IFT-8 ----
I 

/ 
\ 

. \ 

Primera Etapa: Manifestación de Interés, Preguntas y Respuestas, Entrega de informacion y 
documentación al Instituto y, en su caso; prevención y su desahogo. 

6.1.1 y 
6.1.2 

\ 
6.1.1 

6.1.2 

6.1.3 

6.1.4 

6.1.5 

\ 

/ 

Manifestación de Interés pára participar en la 
Licitación 

~/ , 
Generación y envío de Folio Unico y 
contraseña a los Interesados por parte del 

\ 

Instituto. \ Del 5 al 16 de octubre 

En su caso, formulación de preguntas 
respecto de las Bases, sus Apéndices y 
Anexos a través del Sistema Electrqnico de 
Registro (SER) por parte de los lnteresádos. 

Envío a los Interesados a través del SER de 
las Hojas de Ayuda para realizar el pago de 
Derechos. 

Publicación en el Portal de Internet del 
Instituto de laÍ preguntas recibidas y las 
respuestas correspondientes, respecto de 
las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

'"' 
Acreditar el pago de Derechos por part de 
los Interesados. 

Entreg: de 1, información y documentación 
prevista en el Apéndice B y en el Apéndice C 
a través del SER por parte de los 
Interesados. / 

En su caso, entrega de op1rnon previa y 
favorable de la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras. 

En su caso\ notificación de prevención a los 
lnteresa9os, a través del SER, sobre la 
información y/o documentación faltante o 
que no hubiera cumplido con los requisitos 
contemplados en las Bases, en el Apéndice 
B y en el Apéndice C. / 

En su caso, desahogo de la prevención a 
través del SER de aquellos Interesados que 
se encuentren en este supuesto. 

\ 

de 2020 

A más tardar el 23 de 
octubre de 2020 

A más tardar el 13 de 
noviembre de 2020 

Del 17 al 27 de 
noviembre de 2020 

Del 18 al 22 de enero 
de 2021 

Del 25 de enero al 8 de
1 

febrero de 2021 

Del 1 O al 21 de mayo de 
2021 

A más tardar el 28 de 
mayo de 2021 

A más tardar el 18 de 
junio de 2021 

Del 21 de junio al 2 de 
julio de 2021 

Del 16 al 20 de agosto 
de 2021 

Del 23 de agosto al 3 de 
septiembre de 2021 
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6.2.1 

6.2.2 

6.2.3 

6.2.4 

6.3.1 

6.3.2 

6.3.3 

/ 

\ 
Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisiónde Constancias d~ Participación. 

/ 

Emisión dé acuerdo de Constancia de 
Participación o del acuerdo por el cual se 
resuelve-no otorgarla. 

! 
Publicación del calendario de entcega de 
Constancia de Participación o, en su caso, 
del acuerdo por el que se resuelve no 
otorgarla. 

Envío a los Interesados, a través SER, de la 
cita específica para entrega de Constancias 
de Participación o, en su caso, el acuerdo 
por el que se resuelve no otorgarla. 

Notificación de acuerdo de Constancia de 
Participación o del acuerdo por el cual se 
resuelve no otorgarla. 

Entrega física por parte del Interesado de la 
documentación y la Garantía de Seriedad 
correspondiente. / 

Entrega por parte del Instituto de la 
Constancia de Participación y las Claves de 
Acceso. 

Entrega por parte del Instituto del acuerdo 
por el que/ se resuelve no otorgar la 
Constancia de Partid ación. 

A más tardar el 14 de 
mayo de 2021 

A más tardar el 28 de 
mayo de 2021 

/. 

A más tardar 28 de 
mayo de 2021 

Del 31 de mayo al 11 de 
junio de 2021 

A más tardar el 3 de 
diciembre de 2021 

A más tardar ,1 17 de 
\diciembre de 2021 

A más tardar el 17 de 
diciembre de 2021 

Del 1 O al 21 de enero de 
2022 

T. erc~raEtapa: Sesiones de Prac:tica y Procedim.iento d.·. e P. res. en.tación d. e Ofertas 
. . . . . '' . . ·. . 

Sesiones de práctica. 
\ 

En su caso, programación del Modo 
Aytomático dentro del Sistema Electrónico 
de Presentación de Ofertas (SEPRO), por 
los Partici antes. \ 

Inicio del Procedimiento de Presentación de 
Ofertas. 1 \ 

! 

Publicación de \ los resultados del 
Procedimiento de Presentación de Ofertas 
en el Portal de Internet del Instituto. 

Del 14 al 18 de junio de 
2021 

A partir del 21 de junio 
de 2021 

Del 24 al 28 de enero de 
2022 ' 

A partir del 31 de enero 
de 2022 

Al siguiente día hábil de finalizado el PPO. 

/ 

Cuhrta Etapa: Acta déFallo, Pago de Contra p.· restación y Ótorg~rnien{o 
1
(:le títulos de concesión. 

. \ 

6.4.1 

Emisión del Acta de Fallo. 

! 

Notificación a los Participantes del Acta de 
Fallo. 

\ 

Dentro de los 25 (veinticinco) días hábiles 
posteriores a la P\Jblicación de los resultados del 
Procedimiento de Presentación de Ofertas del i 
último concurso. 

Dentro de los siguientes 15 (quince) días hábiles 
siguientes a la emisión de las Actas de Fallo. -, 
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6.4.1 

Liberación de Garantías de Seriedad a los 
Participantes que no hayan incurrido en 
causales de descalificación y que no sean 
Partid antes Ganadores. 

6.4.3 
·· Envío a los Participantes Ganadores, a 
través del SER, de los números de referencia 

1-------+-"-'ª;..;._r.c_a_é___,I_ -ª9º de las Contra restaciones. 

6.4.2 y 
6.4.3 

6.4.5 

14 

16.3 

Pago de la Contraprestación. 

Pago de Retiro (en su caso). 

\ 
Pago de pagos de Derechos adicionales (en 
su caso). 

En el caso de Consorcios, acreditación ante 
el Instituto de la con$titución de sociedades 
mercantiles. 
Otorgamiento y fin\,a del(los) título(s) de 
concesión. 

.... 
Liberación de Garantías de' Seriedad a los 
Participantes Gailadores a los que se les 
haya hecho entrega del(los) título(s) de 
concesión. 

En su caso, emisión de Acuerdo de Lotes 
Desiertos. 

I \ 
Presentación del testimonio final del Testigo 
Social. 

Publicación en el Portal del Internet del 
Instituto del informe presentado por el 
Testi o Social. 

\ 

\ 

INSTITUTO FEDEl<AL DE 
TELl::COMUNICACIONl:S 

Dentro de losjl5 (quince) días h!biles siguientes a 
la emisión de las Actas de Fallo. 

Dentro de los siguientes 5 (cinco) dí;s hábiles 
siguientes a la notificación de las Actas de Fallo. 

Dentro de Jos 30 (treinta) días hábiles siguientes a 
la notificación de las Actas de Fallo 
correspondie~e. \ 

_J ' 

DeJ1tro de los 20 (veinte) días hábiles siguientes al 
cumplimiento de las condiciones que se 
establezcan en el Ada de Fallo correspondiente. 

Dentro de los 2 (veinte) días hábiles siguientes al 
otorgamiento y firma de los Títulos de Concesión 
o, en su caso, al vencimíento del plazo para el pago 
de Contra restaciones. 
Dentro de los 7 (siete) días naturales siguientes al 
otorgamiento y firma de los Títulos de Concesión 
o, en su caso, la emisión del Acuerdo de Lotes 
Desiertos. 

Dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la 
presentación del informe. 

\ 

/ 
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